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ME AGRAVIA LA RESPUESTA DE LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, PUES 

ES OMISA Y AMBIGUA. 

O SIMPLEMENTE ILEGALMENTE OCULTA INFORMACIÓN.  

PÁRRAFO QUE ME AGRAVIA: "...PRIMERO.- En términos del artículo 145 de la Ley número 

875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, me permito informarle que en términos del artículo 132 y 134 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave se atienden desde el 01 de Enero de la presente anualidad las mejoras a la Unidad de 

Transparencia. Un documento con la nomenclatura que usted cita le informo que no se genera en 

este Sujeto Obligado..." NO SE QUE SIGNIFICA O QUÉ QUISO DECIR LA TITULAR DE LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA CON: "...se atienden desde el 01 de Enero de la presente 

anualidad las mejoras a la Unidad de Transparencia. Un documento con la nomenclatura que 

usted cita le informo que no se genera en este Sujeto Obligado.." EL PÁRRAFO QUE TAMBIEN 

ME AGRAVIA ES: "...Por último me permito informarle que este H. Ayuntamiento de Xalapa le 

refrenda el compromiso democrático con el acceso a la información pública y la rendición de 

cuentas, por lo que la información que solicite relativa a las funciones de este sujeto obligado 

seguirá estando a su disposición...." QUE FALTA DE RESPETO E INSULTO A LA 

INTELIGENCIA DEL SUSCRITO, PUES COMO POR UN LADO ME DICE QUE NO ME VA A 

DAR LA INFORMACIÓN QUE LE PEDÍ Y QUE TRATA ACERCA DE SUS FUNCIONES Y EN EL 

ULTIMO PÁRRRAFO ME AGRAVIA Y OFENDE AL DECIR QUE: "...refrenda el compromiso 

democrático con el acceso a la información pública y la rendición de cuentas, por lo que la 

información que solicite relativa a las funciones de este sujeto obligado seguirá estando a su 

disposición..." SUPONGO QUE LA SEÑORITA ENCARGADA DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA CARECE DE PERFIL PARA DESEMPEÑAR SU CARGO.
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… 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

VII. Documentos: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, 

oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, 

convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro 

registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias 

de los sujetos obligados, sus servidores públicos cuando actúan bajo esa calidad 

y sus integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos 

podrán estar en cualquier medio, entre otros, escrito, impreso, sonoro, visual, 

electrónico, informático u holográfico; 

XVI. Información: El grupo de signos, símbolos o datos ordenados que, en su 

conjunto, conforman un significado pertinente que describe sucesos o entidades 

en los documentos o documentos electrónicos que los sujetos obligados generan, 

obtienen, adquieren, transforman o conservan por cualquier título o medio;  

XVIII. Información Pública: La información en posesión de los sujetos obligados, 

con excepción de la que tenga el carácter de confidencial o reservada; 

… 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 

investigar, difundir, buscar y recibir información. Toda la información generada, 

obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es 

pública y accesible a cualquier persona, en los términos y condiciones que se 

establezcan en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
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tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, la Ley General, 

la presente Ley y la normatividad aplicable, y sólo podrá ser clasificada 

excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés 

público, en los términos de la presente Ley.  

… 

Artículo 5. Toda persona tiene el derecho de obtener información en los términos 

y condiciones que la Ley señala, así como de consultar documentos y a obtener 

copia o reproducciones gráficas o electrónicas, simples o certificadas. No será 

necesario acreditar interés legítimo para solicitar y acceder a la información 

pública. 

… 

Artículo 9. Son sujetos obligados en esta Ley: 

IV. Los Ayuntamientos o Concejos Municipales; 

… 

Artículo 15. Los sujetos obligados deberán publicar y mantener actualizada la 

información pública, de conformidad con los lineamientos que para el caso expida 

el Sistema Nacional, al inicio de cada año o dentro de los siguientes diez días 

naturales a que surja alguna modificación, de acuerdo con sus atribuciones y a 

disposición de cualquier interesado, conforme a lo siguiente:  

IV. Las metas y objetivos de las áreas, de conformidad con sus programas 

operativos; 

… 

 

 

ARTICULO 4o.-El Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos, son responsables de conducir, 

en el área de sus competencias, la planeación del desarrollo, con la participación 

democrática de los grupos sociales y privados, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley.  

… 

Artículo 4° Bis. Para los efectos de esta ley, se entenderá por Plan Estatal de Desarrollo el 

documento en el que se plasman objetivos, metas, estrategias y prioridades de ejecución del 

desarrollo integral del Estado. 

… 

ARTICULO 5o.-Para la formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan, los 

programas y proyectos de la Administración Pública, se llevará a cabo un proceso de 

planeación democrática, cuyas actividades permitan recoger, sintetizar, sistematizar, ordenar 

y traducir, en decisiones y acciones de gobierno, las demandas sociales. 

… 

ARTICULO 8o.-El Sistema Estatal de Planeación Democrática, se plasmará en los siguientes 

documentos: 

II.- En la instancia municipal: a).- Los planes municipales de desarrollo. 

… 

ARTICULO 26.- Los Planes Municipales de Desarrollo de cada uno de los municipios del 

Estado deberán elaborarse, aprobarse y publicarse dentro de un plazo improrrogable de 

cuatro meses, contado a partir de la fecha de la toma de posesión de los Ayuntamientos 

respectivos, y su vigencia no excederá del período que les corresponda. Antes de publicarse 

en la Gaceta Oficial del estado, los Ayuntamientos remitirán su Plan Municipal de Desarrollo 

al Congreso del Estado, a efecto de que éste proceda conforme con lo previsto por el artículo 

9 fracción VI inciso b) de esta Ley.  

El Plan precisará los objetivos, estrategias y prioridades del desarrollo municipal, debiendo 

contener las previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines, determinando 

los órganos responsables de su ejecución y el conjunto de las actividades económicas, 

sociales, deportivas y culturales a desarrollarse, las cuales deberán ser diseñadas conforme 

a las leyes y reglamentos de la materia, en congruencia con el presupuesto de egresos del 

ejercicio fiscal correspondiente.  

Los programas que se deriven del plan deberán realizarse conforme a lo anterior.  

… 

ARTICULO 27.- El Plan Municipal indicará los programas que deban realizarse, y la vigencia 

de éstos no excederá del periodo constitucional que corresponda al Ayuntamiento respectivo, 

con excepción del Programa Sectorial de Desarrollo Metropolitano Municipal, el cual deberá 

actualizarse por la siguiente administración municipal ante el Subcomité de Planeación para 

el Desarrollo Metropolitano Municipal.  

… 

ARTÍCULO 28.-Los programas derivarán del Plan Municipal de Desarrollo y deberán guardar 

congruencia con los objetivos y prioridades que se establezcan en dicho Plan.  

… 

ARTÍCULO 29.-Una vez aprobado el Plan Municipal y sus programas, por parte del 

Ayuntamiento, serán obligatorios para la Administración Pública Municipal, en el ámbito de 

su respectiva competencia.  

… 



  

 

   15  

ARTICULO 30.-El Plan Municipal de Desarrollo se publicará en la "Gaceta Oficial", previa su 

aprobación por parte del Ayuntamiento respectivo. 

 

www.ayuntamientoxalapa.gob.mx

http://www./
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1

                                                      
1
 Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, México, Décima época, 

Libro XXVI, Noviembre de 2013, Tomo. P. 1373 
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